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RESOLUCION del Tribu1UlI que ha de juzgar las
oposiciones para ingreso en el CuerpO Médico de
sankZad Naetonal por la que Se procede al sorteo del
orden de actuactón de opositores admitidos, deter
minándose lugar. día 11 hora del comtenzo de los
ejercimos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la. Resolución de la
Direcctón General de 8an1dad de 25 de noViembre de 1969 (<<Bo
letín Oftcla.1J del Estado» de 16 de diciembre). se reunió en
la fecha ordenada el Tribunal deslgnádo para Juzgar los
ejercicios de la oposición para. ingreso en el cuerpo Médico de
~dad Nacional, convoca.c1as por Orden ministerial de 24· de
junio de 1969 (<<Boletln Ollclal del Estado. de 5 de julio 51·
gulente), y se prooedi6 al sorteo del orden de actuacl6n de los
opositores admitidos a la misma. según relación definitiva de
aspirantes publicada por la Resolución citada Finalizada ésta,
correspondió actuar en primer lugar al opositor don José Maria
Sánehez Mart-scal, número 116, de le. referida relación, deter
minándose la actUBCión de los siguientes según el orden corre
lativo de la propia lista a partir de éste y hasta finalizar la
misma, continuándose después con el número 1 hasta llegar al
115. dofia Amalia Sánchez Oonzález, que actuará en último
lugar.

Los ejerc1ciOii de la oposición darán comienzo el día 15 de
enero de 1970. conforme determina la convocatoria, a las dieci
siete horas, en los locales de la Escuela Nacional de sa.nJ.dad,
Ciudad Universitaria, Madrid. COnvocándooe por la presente a
106 opositores admitidos a. la misma.

LO que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 19 de diciembre de 1969~¡;¡¡ Presidente del TrIbu__MatIIIa o<mes.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUClON de la Jefatura Provincial. de Ca
rreteras de Jaén por la que se lijan dia y hora en
que tendrán lugar los exámenes para cubrir plazas
de Camineros en esta provincia, se publica la re- .,
lación de admitidos y la composición del Tribunal.

Con fecha 7 de junio de 1969 el ilustrísimo sefior Subsecre
tario de Obras Públicas autorizó a esta Jefatura para celebrar
un concurso-oposici6n libre, de carácter nacional, para proveer
nueve plazas' de Camineros· vacantes en esta provincia, más '1

las que pudieran producirse hasta la celebración de 106 exá- .¡.

menes, y que fue anunciado en el «Boletín OficialB de esta
provincia del día 25 de junio y en el «Boletín Otlcia.! del Ea-
tadOB de 4 de julio.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, y en base:
a la resolución del ilustrísimo sefior Subsecretario de Obras
Públicas de fecha 6 de diciembre actual, se convocan 10$ exá
menes correspondientes, que tendrán lugar en los Talleresde'f
esta Jefatura, en la avenida de Madrid, sin número, el dia 28
de enero de 1970, a. las diez de la mafiana.

La. relación de aspirantes admitidos. Que son la totalidad de
los solicitantes, es la siguiente:

l. Juan Almazán Oche.ndo.
2. Francisco Baena León.
3. Juan Calvo Borrasca.
4. Rafael Cast1l1o IzqUierdo.
5. Andrés Dávila Agililar.
6. José de Dios Cañizares.
7. Antonio Fernández Cabo.
B. Lorenzo Fernández López.
9. Manuel Fernández Martínez.

lO. Ramón Fernández Martinez.
11. José Fernández Sánchez.
12. Gregario Galán Fernández.
13. Antonio Garzón Garzón.
14. Apolinar Gmer Calabrla.
15. José Jareño Campoy.
16. Julián Jiménez Borla.
17. Juan Jurado Redondo.
lB. Aurello López Garzón.
19. Francisco López López.
20. Alfonso López Medina.
21. Juan López OnUveras.
221. José Martínez Rubio.
23. Francisco Martinez Varela.
24. Cecilio Molina Melgarejo.
2'5. Francisco Moya Garzón.
26. Juan Moya Lorite.
27. Rafael Muñoz León.
28. Angel Muñoz Mayas.
29. Manuel Navas Molina.
30 José Ortega -Amezcua.
31. José Pérez Moreno.
32. José Pozo Lor1te.
33. Francisco Quesada Parras.
34. Luis Ramitez. Consuegra.
35. Faustino Rus Moreno.
36. Juan Sánchez Cano.
37. Manuel Sánchez Liranzo.
38. Juan Sánchez Ortiz.
39. Manuel Sánchez Tello.
40. Francisco Yera. Romero.

El Tribunal designado por el ilustrísimo sefior. Subsecretario.
s. propuesta de esta Jefatura, es:

Pres-kiente: Don Luis Escolano Herreros. Ingeniero Jefe.
Vocales: Don Rl·cardo López la RoBa, Ingeniero, y don Fran-

cisco Fernández Sánchez, Ayudante de Obras Públicas. .
Secretario: Don Juan Morales González. Auxiliar de Admi

nistración Civil.
Jaén. 17 de diciembre de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-6.523--E.

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por laque B6
convoca coneurso.oposici6n para la provtBión de la
plaza de Pro!esrrr adjunto de cLinUiltstica trance..
sa» vacante en la Facultad de Filosofía.1J LetraB
de la Universidad de Madrid.

lImo Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
MadrId,

ElIte _o ba resuelto:

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Tema 11. El Programa. Especial de las Naciones Unidas
para. el Desarrollo Econ6mico.-La Cooperación Financiera ln
ternaclonal.-La Asociación de Desarrollo Intemacional.-Otr08
"Organismos y proyectos.

Tema 12. La Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo.
Tema 13. El ideal de la integración económica.-Concepto y

formas de integraci6n.-Integraci6n y bienestar económico.
Tema 14.. Uniones Aduaneras: concepto, clases y caracteres.

Factores determinantes de su constitución.-El problema de la
fljae16n de la tarifa arancelaria común. Efectos sobre la pro
ducción, el consumo, el comercio y el bienestar económico.

Tema 15. Las economías de escala y 108 actuales procesos
de integración.-Las economías externas y los actuales procesos .
de integración.

Tema 16. Problemas regionales en las integraciones econ()..
micas.-La armoniZación de las politicaa sociales.

Tema 17. Los problemas ftscales.--E1 presupuesto de un
mercado comÚD.-La armontzaci6n de los impuestos indlrectos.
La armonización de la imposición directa.

Tema 18. La unificación monetaria y la balanza de pagos.
La. balanza de pagos· de la Un1ón.-Los tipos de cambio.........;Esta
b1l1dad y desarrollo dentro de la Unl6n

Tema 19. La tntegración económica europea.: primeros pa
sos.-E} Benelux.-La Comisión Eur()J)eB. del Carbón y del Ace
ro (O. E. O. A.J.

Tema 20. La Comunidad Económica Europea: su origen e
tmplicac1ones.-Las Instituciones de la Comunidad.

Tema 21. La.. situación especial de la agricultura dentro de
la C. E. E.-Los Acuerdos de BruSelas.

Tema 22. La poUtica de la. Comunidad Económica EuroPe&..
Los Convenios de Asociación de la Comunidad con terceros
paises y con los territorios de ultramar.-Otros acuerdos de la
Oomunldád.

Tema 23. Los intentos de crear un área de comercio libre
en Europa.-La Asociación Europea de Libre Comercio.-Los
intentos de integración de los paises de la Asociación en el
Mercado Común Europeo.

Tema. 24. La integración económica fuera de Europa.-La.
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio.-La integración
centroamericana.-Otros intentos de integración económica.

Tema. 26. Los problemas de la econom1a eSipafiola ante la
Integración económica europea.

Tema 26. Los «cartela» internacionales.-SuB efectos sobre
1& economía y el comercio internacionales.-Estudio de los prin~
ctpeJea «cartels.-La. integración económica y los «cartels» 1nter~

naclono.lea.
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Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad
expresada. adscrita a la enseñanza de «Lingüística francesa»,
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Ofl.cial del Esta<lo)) de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bo~

letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden
de la Dirección General de Ensefíanza Universitaria de 31 de
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Té<lnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de CIaRes Prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber pertenecido du·
mnte el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección ha:l,'an actuadn como tales.

Tercero.-EI nombramIento que se realice como consecuencia
de resolver este concUl's(H)pnsición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indi~pensabl~ para eRtn prórroga
hallarse en posesión del título de Doctor

CUItl'to.-Para Rer admitido a est.e con(~ursÜ""opostción Re re-
quieren las condiciones siguienl,f'f':

a> Ser es.pañol.
b) Tener ('umplidos vrintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas,

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio· del cargo,

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
ta'Ci o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artíCUlo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La. licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realize.ciÓD
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
dereehos de formación de expEdiente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra..
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instaneias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artkpl0 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen~
te, que, en la fecha de expiración del plazo de admisión de
solicitudes. reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen V de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad, y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha
de la mencionada propuesta, .los documentos acreditativos de
reunir las condiciones V requisitos exigidos en esta convocatoria

Lo digo a v. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-P. D. el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación. Juan Echevarría, Gan
goiti.

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ex,presada, adscrita a la ensefianza de «Historia del Arte Mo
derno y ContemporáneQ), debiendo ajustarse el mismo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 ({{Bo
lehn Oficial del Estado» del 19), modificada. por las de 11 de
abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mayo) y
24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de fe
brero), asi como en la Orden de la Dirección General de En
sefianza Universitaria de 311 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial
del EstadO) de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del cOl'1'espondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar habel' desempet\ado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o p,ertenecer o haber pertenecido
dlU'ante el mismo tiempo a un Centro de investiga.ción oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Orado MecHo; lo~ AyUdantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedratico bajo
cuya dirección hayan actuado como tales,

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuenCIa
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cua,..
tro años y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración si se cumplen la8 condiciones reglamenta.ria.s, confor~

me a la. citada Ley. siendo condición indispem:;ablf" Dara esta
prórroga hallarse en pOsesión del Utulo de Dador.

Cua,rto.-Para ser admitido a es't·e COnClll','iO-OPOS1clón :;e re-
quieren las condiciones Riguient€s:

a) Ser español.
bl Tener cumpUdos veintIún aúos d.e edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la AdministraCión Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones PUblicas.

d) No padecer d€fecto fÍl'lico ni enfermedad infeeto-eontfto.
giosa que le inhabilite para el ejercido del cargo.

e, Haber aprobado los ejercicios y cumpUdo loS reqUiSItos
neceRa.rios paxa la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del -correspondiente en las Escuelas TécnicM Supet1ol'es,

f) Los aspirantes se comprometerán en sus insta.ncías a ju~

ral' acatamiento a los Principios Fundam,entales del Movimiento
Naciona.l y demás Leyetll Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Le:'!- articulada
de Funcionarios.

g) l.a lioencia de la. autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los asp.irantes femeninos, haber cumplido el Servkio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la realim..
ción del mismo.

i) Abonar en la -1'erorerla de 1a Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por d.~·

rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
míni8trativo, utliéndose a la instancia los resgullrdos oportunos

Quinto.~Qu1enes deseen tomar parte en este wncurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la tJní
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 6ti de la Ley de Procedimiento. Administrativo; detro del
plazo de treinta dias háblles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado», manifestando en las mismas, expreM y
detalladamente, que en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justifi
cativos de haber abonado lof' derechos de examen V de for
mación de expediente.

Sexto.--.EI aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el p~azo de treinta días, contados a partir de
la fecha de la mencionada propuel':ta, los documentos acredit,'t
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-P. D., el Director general

de Enseñanza Superior e Investigación, JU9..n Echevarrfa Oan
goiti.

Ilmo. Sr. Oirector general de Enseñ.an~a Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 9 de diciembre de 1969 por la que se
convoca coneurso-oposición para la provisión de la
plaza de PrOfesor adjunto de «Derecho Procesal»
de la Facultad de Derecho de la UniVersidad de
santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Uníversidad de
Santiago,

Este Ministerio ha resuelto:

Prímero.-Convoear el concurso-oposición determin&do en 111.
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profeaor
adjunto en la Fa.eultad ele Derecho de la tJnlvenldad expresa
cla, _la a la "'''''''''''' de ctloNubo ~t. deb_o

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la. que se
convoca concurso-oposicián para la provisión de la
plaza de Profesor ad1unto de ({Historia del Arte
moderno y contemporáneo», vacante en la Facultad
de FilOSOfía y Letras de la universidad de Madrid.

Sr.: A propuesta del Rectorado de In Universidad delImo,
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
~:y de 17 de julio de 1955 para proveer Uha plaza. de Profesor
adjunto en la FIl<:ulta<l de FllOBOfia y Letr.. de la Unl_lId1d


